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DE LA PROVINCIA D.E VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL.

PRESIDEMA DEEMMODE SISISTROS.

S. M- el Rey Don Alfonso XIII (q.D. g.), 
continúa en Valencia, sin novedad, en su- 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la Reina Doña Victoria Euge
nia, Sus Altezas el Príncipe de Asturias 
ó Infante D. Jaime, y las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

dichas ganaderías, y la demarca
ción del terreno en que se ha he
cho el aislamiento es la siguiente;

Pagos titulados Carremacén, 
Carcojera,Carreguazay Posarillo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 22 de Mayo de 1909. 
£1 Gobernador, 

^œm 'Antonia ^«a.

El Jefe Superior de Palacio dice j 
al Exciiio. Sr. Presidente del Con- 
sejo de Ministros lo siguiente: j

«Excino. Sr.: E! Decano do la 1 
Facultad de la Real Cámara, me 
comunica con focha de ayer, que ! 
el Médico de la misma, Conde de j 
San Diego, le participa en el mis
mo día, que S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, ha entrado en 
el noveno mes de su normal em- . 
, i barazo. )

»Lo que, con la venia de S. M. 
el Rey (q. D. g.) me complazco 
en participar á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V, E. muchos 
años. Palacio, 23 de Mayo de 
1909.__p. El Duque de Sotoma- 
yoí*^—Sr. Presidente del Consejo 
do Ministros.»

(Goceía del âi de Mayo de 19C-9.}

NüM. 1.265.

itbitni mil de la iMmeit

SANIDAD.

ClKOULAR NÚMEKO 61.

Habiéndose declarado en todos 
los gana los lanares de Herrín de 
Campos la enfermedad variolosa 
en forma epidémica, la autoridad 
local de dicho pueblo, ha aislado

««8«.
aií» imnoEEísras,

KEAL OKDEN.

Con fecha 26 de Abril próximo 
pasado el Ministerio de Instruc
ción Pública y Bullas Artes, co
munica á este Departamento la 
Real orden que dice así:

«Exorno. Sr.: Al Sr. Subse
cretario de este Ministerio, digo 
con fecha de hoy lo que sigue: 
■—limo. Sr.: Vista la propuesta de 
la Junta Central de primera en
señanza, acerca del número de 
alumnos que deben admitirse en 
cada Escuela pública y acerca do 
los huecos de iluminación de las 
salas de clase:

manda que las clases alcancen i 
una superñcie mínima de 1,25 
metros cuadrados por alumno, y 
una altura, mínima también, de 
cuatro metros:

»Resultando que al segundo 
extremo de la propuesta, el de la 
iluminación de las clases, provee 

' el apartado VIH de la menciona- 
j da Instrucción, en que se reeuer- 
i da el pricipio de que una clase 
1 no recibe ^amás bastanle tus; y 
1 siendo además recomendación 

constante de la Pedagogía, como 
1 término medio general, sujeto á 

las consiguientes rectiúcaciones, 
t que la superñcie de iluminación 
| en cada Escuela alcance, cuando 
í menos, á una cuarta parte de la 
j del salón de ciases:
j »Resaítando que á pesar de las 
¡ continuas y terminantes órdenes
1 emanadas de este Ministerio, 

muchos de los anteriores precep- 
■¡ tos se hallan incumplidos, con 
j grave perjuicio para la salud de 
¡ los niños y para el desenvolví- 
i miento normal de la enseñanza 
! en unos casos, por falta de me- 
! dios para llevarlos á la práctica; 
i pero en otros, por negligencia de 
| las autoridades:
1 »Resultando que á las Juntas 
| provinciales de Instrucción Pú

blica toca el remedio de estos 
males, va que el artículo 15 del 
Real decreto de 20 de Diciembre 
de 1907, reorganizándolas, les 
manda en su apartado VÍ «vigilat 
las Juntas locales do la provincia, 

í procurando que cumplan con sus 
1 deberes y corrigiendo ó denun- 
i ciando, según los casos, sus ex- 
¡ tramilitacioues»; y en el apartado 

IX.: «acordar dentro de sus atri- 
< buciones, cuantas medidas sean 
¡ precisas para que las Escuelas se 
1 hallen decorasamente instaladas, 
« á cuyo fin los Presidentes de las 
! Juntas como Gobernadores ci

1 »Resultaado que al primer j 
' importantísimo extremo proveen: | 
’ el artículo 17 del Real decreto J 
i de 7 de Febrero de 1908, el cual 1 
! en su apartado II dispone que el j 
i Vocal módico de las Juntas lo

cales de primera enseñanza, que 
dicho decreto organiza, determi
ne,eu cada Escuela, el número de

1 alumnos que deban admitirse, de 
1 acuerdo con el Maestro, teniendo 
■ en cuenta el volumen y el área 

de los locales y las necesidades 
pedagógicas; y el apartado VI de 

í la instrucción técnico-higiénica 
' de 28 de Abril de 1905, en que se

viles, oído el Inspector de pri
mera enseñanza, procederán al 
riguroso cumplimiento de la Real 
orden de 31 de Octubre de 1882, 
respecto de los pueblos donde .sus 
Escuelas no reúnan condiciones 
higiénicas y pedagógicas»;

^Considerando que, con signi
ficar la más plausible de las aspi
raciones y con señalar norma de 
conducta, de la que no es posible 
apartarse sin menoscabo de los 
intereses de la enseñanza prima- 

.'ria, base de las superiores, y, por 
tanto, de la prosperidad de la Na- 

i clon, no es posible exigir de mo- 
¡ mentó é inexorablemente que se 
¡ cumplan con todo rigor las dispo- 
s sioiones de 28 de Abril de 1905, 

porque, al ser no pocas la Escue
las públicas faltas de las debidas 
condiciones higiénicas y pedagó- 

1 gicas, sobrevendría el grave con
flicto de quedar clausuradas mu- 

| chas de ellas, y fuera de las otras 
1 numerosos alumnos, lo que á 
j todo trance hay que evitar, pues 
' siempre es preferible recibir la 
! enseñanza, aunque sea en condi- 
? cienes deficientes, á que se prive 
¡ por completo^ de ella á los alum- 
j nos.
i »Conpiderandü que el asunto 
¡ es de tal transcendencia que pu- 

diera dar motivo á perturbacio
nes, por 1» que conviene estable- 

1 cer reglas precisa.s y concretas, á 
i fin de que la reforma se implan

te en todas partes con un criterio 
| uniforme, científico, y de gran 
1 prudencia:
S »Oousídórando que, mientras 

se resuelve el problema planteado 
en forma que satisfaga por com
pleto, ocúrrese, como solución 
transitoria, la de clasificar los 
alumnos en dos grupos ó seccio
nes, dando clase por la mañana 
á uno de ellos, y por la tarde al 
otro, principio de graduación de
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la enseñanza con ventajas indo- s 
dables, las cuales compensarían, j 
en gran parte, la rebaja de horas |
de ciase para cada alumno, que 
vendría á tener una diaria en vez 
de Sas dos actuales, y modifia fá
cilmente armonizable en muchas 
regiones con la necesidad que 
sienten los alumnos mayores fié 
cooperar con sus padres á ciertas 
faenas 8grícola.s y domésticas,

»8. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer: .

»1.® Que se recuerde á las 
Juntas provinciales de Instruc
ción Pública para que, á su vez, 
lo exijan de las Locales de pri
mera enseñanza, la obligación 
de cumplir estrictamente y sin : 
excusa alguna los Reales decre- : 
tos de 20 de Diciembre de 1907 i 
y 7 de Febrero de 1908 en todas i 
sus partes; pero muy particular- i 
mente ahora en las relatives á i 
la capacidad é iluminación de las 1 
salas de clase fié ¡as Escuelas pú- i 
b'icas. ¡

»2.“ Que las Juntas Locales, 
en un plazoxuáximo de seis me- i 
ses, á contar desde la publicación 
en la Gaceta de Madrid de esta 
Real orden, y aprovechando pre- ; 
ferentemente las próximas vacci-. 
cienes del Eslío, procedan á irts- i 
talar sus Escuelas públicas de en- i 
señanza primaria, que no tengan i 
las debidas condiciones higiéni- i 
cas y pedagógicas, en locales que j 
lasreunan, bien efectuando en ¡os i 
de hoy las necesarias reformas, « 
bien traslafiándolas á otros que 
cumplan con los preceptos de ia l 
Instrucción de 28 de Abril de 1 
1905, completados por la orden * 
circular de esa Subsecretaría de ’ 
19 de Noviembre último. !

»3.° Queen los locales no rao- j 
tibies de acomodar à la referida j 
Instrucción técnico higiénica se : 
h ’gan, por lo menos, las refor- Í 
mas necesarias para que la ilu-1 
minacíou sea completa, la venti- j 
íacion continuada, y la superfi
cie, por alumno, de un metro | 
cuadrado, como mínimo, en los j 
casos en que sea materialmente f 
imposible fiarie el l,25reglamea- | 
tario. Donde aun con esta, super- | 
ficie no pueda conseguirse de ? 
momento lacnbicacion necesaria, î 
so adoptarán aquellas precaucio- 1 
nes y medidas higiénicas conve- s 
nientes para que, mediante una ¡ 
ventilación más activa, se evite ! 
el peligro que las deficiencias de | 
capacidad fiel iocal puedan tener 1 
para ia salud de la infancia. j

î’*?-g'as, y sea de todo punto im
posible proveerlos en segnida de 
local á propósito, se proceda, como 
medida provisional, y mientras 

1 se encuentra nueva Escuela, á 
1 ciasificarlos en Jos grupos ó sec- 
| cienes; uno, que fiará clase por la 
j mañana, y el otro por la tarde so- • 
i gúu las necesidades y circuns- 1 
S tancias, que apreciarán en cada | 
| caso las Juntas locales, de acuer- j 
| do con los Maestros, siempre ten- ! 
| diendo á facilitar la asistencia á | 
1 la Escuela. j
| »5.° Que se publiquen en los I 
1 Boletines Oficiales los acuerdos I 
; que para cumplir estas disposi- 
1 cienes adopten ¡as Juntas provin- 1 
j dales de Instrucción Pública, las 
¡ que, en caso de resistencia ó mo | 
j rosidad por parte de alguna Junta | 
í local, procederán, al propio tiem- | 
j po que lo comuniquen á esa | 
i Subsecretaría, á exigirle las cou- 
j siguientos responsabilidades. 
i »Lo que de Real orden comuai- 
¡ co á V. E., significándole al pro- 
1 pío tiempo la conveniencia de ; 
i que por ese Ministerio de su dig- i 
í no cargo, se dictan á la mayor Î 
} brevedad posible, las oportunas 
Í disposiciones para que los Ayun- j 
j tamieutos, que según informe fie ¡ 
¡ las Juntas Provinciales de Ius- j 
¡ truccion Pública, hayan de cons- 
1 truir nuevas Escuelas ó reparar 
i las actuales, obtengan los nece- | 
! sarios recursos, bien fiel presu- 1 

puesto en vigor ó fie uno extraer- j 
1 fiinario que formen inmediata- 
¡ mente, si las obras son fie tal ur j 
gencia que no afimiteu espera, | 
bien fiel que haya fie regir fiu- § 
rante el ejercicio económico fie 1 
1910, cuyos proyectos, según j 
intereso fie V. E. ordene à los | 
Gobernadores civiles no aproba- 1 
rán éstos si no so inciuyeu las | 
consiguientes partidas.» ?

Lo que de Real orden traslado 1 
á V. 8. para su más exacto cum
plimiento, encarecíóndole, dedi
que especial atención á cuanto se 
relaciona con la habilitación de 
recursos en los presupuestos mu
nicipales para tan importante 
servicio, ya ejercitando en el mo- i 
mentó -oportuno las facultades ] 
que le confiere en la materia los f 
artículos 142 y 150 de la ley de 2 | 
de Octubre de 1877, ya obtenien
do los recursos precisos, fioude 
fuese posible, fiel capítulo de im
previstos, por ser la voluntad de 
S. M. que el saneamiento é hi
gienización de las Escuelas pú- i 
blicas de esa provincia, se lleve á ’ 

»4.° Que allí donde el núme- i cabo con la mayor eficacia y breve- 
ro de alumnos exceda de estas I dad posible, á cuyo fin fiará V.S. |

á los respectivos Ayuntamientos, 
según los casos, las instruccio
nes que fueren necesarias.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Mayo de 
1909.—Cierva.—Señor Goberna
dor civil de.....

(daceta del 32 de Mayo de 1909.)

yilîlSTERÎÔ DE LA GOBEOAM.

i REALÓRDEN.

Ilmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que se pu- 1 

,blique la relación de los Aspiran
tes admitidos á tomar parte en el ¡ 
concurso anunciado por Real or
den de 11 de Marzo último para j 
la provision, mediante examen, | 
de las plazas de Ordenanzas y si- | 
milares dependientes de este Mi- | 
nisterio; que el reconocimiento 
facultativo se vefiSque los días 
11 y 12 de Junio próximo, pre
vio el pago de 2 pesetas, y que 
los exámenes don comienzo el í 
día 14 de dicho mes, ante un Tri
bunal constituido por el Secreta- | 
rio, un Oficial y un Auxiliar del 
Gobierno Civil de las provincias \ 
respectivas, con facultad para de
legar el primero de los citados 
funcionarios. s

Los Gobernadores civiles cui- \ 
darán de dar la debida publici- | 
dad á esta disposición para que ¡ 
llegue á conocimiento do los in
teresados.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid, 22 de Mayo de 1909,— 
Cierva.—rSeñor Subsecretario de j 
este Ministerio. i

ÜISISTERIO DE 14 G06ER(14C!0!(. J

Subsecretaría.

Relación de los aspirantes á 
plazas de Ordenanzas y similares 
de este Ministerio, Gobiernos de 
provincias y dependencias de Sa- I 
nidad, que han sido admitidos á ¡ 
las oposiciones convocadas por I 
Real orden de 11 de Marzo úl
timo. |

Fa iladoUd.

Antonio Cantalapiedra Vela 
Gabino Fernández Vaquero 
Valentín Rodríguez García 
Marcelo Madrón Campos 
Rufino Cordovilla Rodríguez 
Julián Calvo Casas 
Francisco Monge Vecino 

(á^aceía del 23 de Mayo di 1909.)

I 
¡

NúM. 1.266.

SEPTIMA INSPECGÍOiV GENERAL DE MONTES.

S^rovincia de Valladolid.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

El día 3 de Junio próximo y 
hora de las doce, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Nava del Rey 
ó quien haga sus veces y con 
asistencia de un funcionario d»",! 
ramo de montes, la subasta ter
cera para el aprovechamiento de 
1.854metros cúbicos de leñas me- 
nudas y 16 de gruesas, en el mon
te titulado «Común y Escobares», 
de corta por Administración, per
teneciente al pueblo de Nava del 
Rey, bajo el tipo de mil quinien
tas dos pesetas, hallándose á dis
posición del público en el sitio en 
que ha de celebrarso la subasta, 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid 22 do Mayo de 1909. 
—El Inspector general, Felipe 
Romero.

Juzgados municipales.

Null 1.257.

ALMENARA. -
Servida interinamente la Se

cretaría de este Juzgado, y care
ciendo de Suplente, se anuncia 
la provision en propiedad de am
bos cargos, por el plazo de treinta 
días, contados desde la inserción 
del presente en el «Boletín ofi-
cial»,debiendo los aspirantes reu
nir los requisitos prevenidos al 
efecto en Ley Orgánica del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de 

5 Abril de 1871.
Álmeoara 21 de Mayo de 1909. 

—El Juez municipal, Martin Saiz.

Notó. 1.262.
BARRUELO.

Hallándose vacantes las plazas 
fie Secretario y Suplente de este 
Juzgado, las cuales han de pro
veerse conforme á Jo preceptuado 
en la vigente ley fiel Poderjudi- 
fiieiat, se anuncian por termino 
de quince días, acontar desde el 
día en que el presente aparezca 
inserto en el «Boletín oficial» fié 
la provincia, para su provision 
en propiedad con los derechos de 
arancel.

Los aspirantes dirigirán las so
licitudes y cuantos documí^ntos
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26 de Mayo de 1^09 4^1

acrediten su aptitud al Sr. Juda 
municipal.

Barruelo á 21 de Mayo de 1909. 
—El Juez municipal, Fortunato 
Buenapasada.

Nú^í. 1.259.
CASASOLA DE ARION.

Don Modesto Perez Perez, Juez 
municipal de esta villa de Ca
sasola de Arion.
Hago saber: Que en este Juz- 1 

erado se hallan vacantes las pía- j 
zas de Secretario y Suplente, que 
han de proveer.se en la forma que 
establece la Ley Orgánica del Po
der judicial y Reglamento de 10 
de Ábril de 1871, dentro del plazo 
de quince días, á contar desde la 
publicación del presente en el 1 
«Boletín oficial» de la provincia.

Los aspirantes deberán acom
pañar á las solicitudes:

1 .® Certificación de naci- 
mientó.

2 .“ Certificación debuenacon- 
ducta expedida por el Alcalde 
de su domicilio.

3 .” Certificación de examen 
y aprobación áque el Reglamen
to se refiere ú otros documentos 
que acrediten su aptitud y servi
cios ó les dón preferencia para el 
cargo, sin más sueldo que los de
rechos arancelarios.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dichas plazas.

Casasola de Arion 19 de Mayo 
de 1909.—El Juez municipal, 
Modesto Perez.

NoM. 1.237.
MEDINxA DEL CAMPO.

Don Carlos Gil Perrin, Juez mu
nicipal de esta villa de Medina 
del Campo.
Hago saber: Que se halla .va

cante la plaza de Secretario Su
plente de este Juzgado de mi car
go, por no haberse presentado as
pirantes á ella, en el día doce de 
Octubre de mil novecientos cinco 
que se anunció, por fallecimiento 
del que la desempeñaba, la cual 
se proveerá de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y Reglamento de 
diez de Abril de mil ochocientos
setenta y uno.

Los aspirantes pueden presen
tar sus solicitudes en la Secreta- 
ría do este Juzgado, en el térmi- | 
node quince días á contar desde I 
la publicación de este edicto en el 
«Boletín oficial» de la provincia, I 
acompañándose á aquellas los do
cumentos que acrediten su apti- ? 
tud para el desempeño de tal
cargo.

Dado, en Medina del Campo á 
diez y nueve de Mayo de mil no
vecientos nueve.—Carlos Gil. 
Pur su mandado, Elías deOyagüe.

Mum. 1.233. 
MONTEMAYOR. 

Don Felipe García Sauz, Juez 
municipal de iMontHmayor. 
Hago saber: Que hallándose 

servida interinamente la plaza de

secretario de este Juzgado y dis- « 
puesto por el limo. Sr. Presiden- ; 
te de la Audiencia Territorial que 
se provea en propiedad con arre
glo al Reglamento de 10 de Abril j 
de 1871, se anuncia su provision j 
por concurso, en el plazo de trein- j 
ta días, durante los cuales pue- j 
den los aspirantes presentar sus j 
instancias acompañadas de los do- 1 
emnentos que acrediten su apti- j 
tud y condiciones para el desem
paño de la misma.

El agraciado percibirá como 
únicos emolumentos los derechos
de arancel.

Montemayor 19 de Mayo 
1909.—Felipe García.

Don

„ -----------------------------------------—

Núm. 1.246.
PADILLA DE DUERO.
Pedro Serrano Carrascal

Juez municipal de Padilla de «
Duero. 1
Hago saber: Que se halla va- 1 

cante la plaza de Secretario mu- ! 
nicipal de este Juzgado, la cual 1 
se ha de proveer conforme á lo j 
dispuesto en la ley provisional j 
del Poder judicial y Reglamento j 
de 10 de Abril de 1871, y dentro 1 
del término de quince días, ácon- j 
tar desde la publicación de este ; 
edicto en el «Boletín oficial.» j

Los aspirantes acompañarán á j 
la solicitud: «

1? Certificación de nací- ? 
miento.

2 .° Certificación de buena ? 
conducta expedida por el Alcalde j 
del domicilio del interesado. 1 

• 3.° Certificado de exámen y j 
aprobación á que el Reglamento j 

¡ se refiere, ú otros documentos j 
1 que acrediten su aptitud para el 
1 cargo. 1
¡ Padilla de Duero 19 de Mayo j 
1 de 1909.—El Juez, Pedro Se- | 
i rrano. j

1 Núm. 1.248.
1 QUINTANILLA DE ABAJO

I Se hallan vacantes las plazas 
! de Secretario y suplente de este
1 Juzgado, las cuales se han de pro- 
1 veer en la forma que determina 
i la ley orgánica del Poder judicial 
Ly el Reglamento de 10 de Abril 
í de 1871, dentro del plazo^ de 15 
1 días á contar desde la publicación 
1 del presentó edicto en el «Bole- 

tin oficial».
Los aspirantes acompañarán á 

la solicitud: 
1 1,° Certificación del acta de i
1 su nacimiento. ।
! 2.° Otra de buena conducta |
1 expedida por el Alcalde de su do- a
1 micilio. j

3y otra de examen y aproba- | 
j cien á que el reglamento se re- | 
1 fiero, ú otros documentos que I 
1 acrediten su aptitud y servicios 1 
10 les den preferencia para el j
I oargo. , 1

Este Juzgado municipal cons- j 
I ta de l 464 almas y el Secreta- 1 
’ río percibe aproximadamente al i 
I año por derechos de arancel 200 ।

¡pesetas. Í
Quintanilla de Abajo á 19 de 1

tar desde la publicación _ de este 
edicto en el «Boletín oficial», de
biendo advertir que este término 
municipal consta de 572 habitan
tes, y sin otros emolumentos que 
los derechos de arancel.

Los aspirantes acompañarán á 
la solicitud.

1.“ Certificación de su naci
miento.

2." Otra de buena conducta 
expedida por el Alcalde dol do
micilio del solicitante.

3.° Otra de examen y apro
bación conformo á Reglamanto ú 
otros documentos que acrediten .

^¡j^QÍjj, 1 su aptitud y derecho para el de-
Los aspirantes presentarán sempeño del cargo.

acompañando à ia solicited; i Dado en Rabi de Bracamonte a
1.° Certificación de naci-

de

Mayo de 1909.—El Juez, Vicente 
Tejero.—El Secretario interino, 
t\inodoro Tejero.

NOM. 1.242.
RENEDO DE ESGUEVA.

Se hallan vacantes las plazas 
de Secretario y Suplente de este 
Juzgado municipal, las cuales se 
han do proveer conforme á lo dis
puesto en la ley del Poder judi
cial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, dentro del término de 
quince días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en 
el «Boletín oficial» de la pro-

miento.
2.“ Certiácacion do 

conducta moral expedida 
Alcalde del domicilio del 
sado.

buena 
por el 
intere- 

3? Certificación de examen 
y aprobación conforme á dicho 
Reglamento, ú otros documentos 
que acrediten su aptitud para el 
desempeño del cargo.

4.° Este Juzgado municipal 
consta de 245 vecinos y los agra
ciados con las plazas percibirán 
de suehlo los derechos de arancel 
vigente.

Renedo de Esgueva á 17 de 
Mayo de 1909.—El Juez muni
cipal, Wilibaldo García.

1 NuM. 1.239.
¡ ROBLADILLO.
1 Se hallan vacantes las plazas 
5 de Secretario municipal y Su- 
? plente de e^te Juzgado, las cua- 
1 les se han de proveer conforme 

á lo dispuesto en la ley del Poder 
í judicial y Reglamento de 10 de 

Abril de 1871, dentro del lórmi- 
5 no de quince días, á contar desde 
I la publicación tie este anuncio 
1 en el «Boletín oficia!» de la pro

vincia.
Los agraciados percibirán como 

retribución los derechos señala
dos en el arancel vigente por los 
actos en que intervengáis

Los aspirantes acampanarán á 
la solicitud certificación de naci
miento, de buena conducta y de 
exámen y aprobación, conforme 
al indicado Reglamento y cuan
tos documentos acrediten su 
aptitud para el desempeño del 
cargo.

Robladillo 19 de Mayo de 1909. 
— El Juez municipal, Manuel 
Giralda.

NúM. 1.240.'
RUBÍ DE BRACAMONTE.

Don Domnión Perez Ruiz, Juez 
municipal de esta villa de Ru
bí de Bracamonte.
Hago saber: Que se hallan va- j 

cantes los cargos de Secretario y ; 
suplente de este Juzgado munici
pal, los cuales han de proveerse 
confor'me á lo dispuesto en la Ley 
del Poderjudicial y Reglamento | 
de 10 de Abril de 1871, dentro 1 
del término de quince días á con- Í

diez y nueve de Mayo de mil 
novecientos nueve.—Domnión 
Perez.__[), s. 0., El Secretario 
interino, Francisco Basas.

Ndm. 1.243.
SAN CEBRÍAN DE MAZOTE.

Se hallan vacantes las plazas 
de Secretario y suplente de este 
Juzgado municipal, sin más do
tación que los derechos de aran
cel. Los que á ellas quieran op
tar, presentarán sus solicitudes 
dentro del término de quince 
días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín oficial» de ia provincia.

San Cebrián de Mazote y Mayo 
14 de 1909 —El Juez municipal, 
Jacinto González.

NúM. 1.218.
SIMANCAS.

j Don Valeriano Or tag a Alonso,
Jnez municipal do la villa de
Simancas.
Hago saber: Que en este Juz

gado se hallan vacantes las pla
zas de Secretario y Suplente, que 
han de proveerse conforme á lo 
dispuesto en la ley Orgánica del 
Poder judicial y Reglamento de 
10 de Abril de 1871, dentro del 
plazo de quince días, á contar 
desde la publicación del presen
te en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

Los aspirantes deberán acom
pañar á las solicitudes:

1 .° Certificación de naci
miento.

2 .'’ Certificación de buena 
conducta expedida por el Alcal
de de su domicilio.

3/ Certificación de exámen 
y aprobación á que el Reglamen
to citado se refiere, ú otros docu
mentos que acrediten su aptitud 

Iy servicios ó les dén preferencia 
para el cargo, sin más sueldo que 
los derechos arancelarios.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los inte resanos que 
de.seen solicitar dichas plazas.

Simancas á 18 de Mayo de 
1909.^01 Juez municipal, Vale
riano Ortega.

MCD 2022-L5



462 26 de Mayo de 1909
BMI

Nüw. 1.244.

TRASPINEDO.

Don Doroteo Lopez García, Juez 
municipal de la villa de Tras
pinedo.

Hago saber: Que en este Juz
gado están vacantes las plazas 
de Secretario y Suplente, quese 
han de proveer en la forma que 
establece la ley órganica del Po
derjudicial y Reglamento de 10 
de Abril de 1871, dentro del pla
zo de quince días, á contar desde 
la publicación del presente edicto 
en el «Boletín oficial»

Los aspirantes deberán remitír 
con la solicitud:

l.” Certificación ó acta de su 
nacimiento.

2." Certificación da buena 
conducta moral, expedida.por el 
Alcalde de su domicilio. i

3.” Certificación de exámen ; 
y aprobación á que el Reglamen- 1 
to citado se refiere, ú otros docu- ¡ 
montos que acrediten su aptitud j 
y servicios, ó les don preferencia i 
para el cargo. 1

Este Juzgado municipal consta 
próximamente de doscientos cin- < 
cuenta vecinos, percibiendo los i 
Secretarios y Suplentes los bono- j 
rarios señalados en los aranceles ■ 
vigentes. !

Lo que se anuncia para cono
cimiento do los interesados que i 
deseen solicitar dichas plazas. i 

Traspinedo 18 do Mayo ,de 1 
1909 — El Juez, Doroteo Lopez ; 
García.—P. S, M., El Secretario 
interino, Gregorio Peñas Berzosa.

Num; 1.277.

Viloria.

Se halla vacante la plaza 
Secretario de este Juzgado i 

. do 
mu- i

nicipal, la cual ha de proveersa 
de conformidad á lo dispuesto 
en la ley del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abril de 
1871.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes á expresado Juzgado 
en término de quince días, á con 
tar desde el en que este anuncio 
sea inserto en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, acompañando 
los documentos que en dicho Re
glamento se previenen. '

Viloria 21 de Mayo do 1909.— 
El Juez municipal suplente, 
Alejandro de Pedro.—El Secreta
rio habilitado, Francisco Fraile.

Núm. 1.215.

VILLABAÑEZ.

Con el fin de proveer la plaza 
de Secretario suplente de este 
Juzgado municipal, se anuncia 
vacante, la cual está dotada con 
los derechos de arancel.

Los aspirantes á la misma pre- 
sentarán sus instancias debida- 
ineute documentadas en este Juz-

gado on el preciso término de 
quinco días, contados desde la : 

j inserción fiel presente en el «Bo- !
letin oficial» do esta provincia. í

Villabañez 18 de Mayo de 1909. 
—Bi Juez municipal, Miguel 
Montes.

NüM. 1.216.

VILLANUBLA.
Don Federico Lobo González, Juez 

municipal de la villa de Villa
nubla.

Hago saber; Que en este Juz
gado se hallan vacantes las pla
zas de Secretario y Suplente del 
mismo, que han de proveerse en 
la forma que establece la ley Or
gánica del Poder judicial y Real 
decreto de 10 de Abril do 187.1, 
dentro del plazo de quince días, 
á contar desde la publicación del 
presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia. Los aspirantes à 
dichos cargos deberán acompa j 
ñar á las solicitudes que se pre- !
sentarán en este Juzgado, los do
cumentos siguientes:

1.® Certificación do naci
miento.

2? Certificación de buena 
conducta, expefiidada por el se
ñor Alcalde de su domicilio; y

3." Certificación que acredito
su aptitud y servicios que les dén j 
preferencia para el cargo. j

Lo que se hace público para | 
conocimiento de los interesados g 
que deseen solicitar dichas pía- j 
zas. Advirtiendo que no percibí- j 
rán más sueldo que los derechos 1 
arancelarios. j

Villanubla 18 de Mayo de 1909. j 
— El Juez municipal, Federico 1 
Lobo,

———__-——agh.——-———~~_ í

NuM. 1.236, j

VILLANUEVA LOS CABALLEROS j

Se hallan vacantes la plazas de 1 
Secretario y Suplente del Juzga- 1 
do municipal de Villanueva de ! 
los Caballeros por cesar los que S 
interinamente las venían desem- | 
peñando. Los que las soliciten po- | 
drán hacerio'cou arreglo á lo dis- ¡ 
puesto en el R iglamento de 10 ¡ 
de Abril’do 1871.

Villanueva de los Caballeros á ? 
diez y nueve de Mayo de mil no
vecientos nueve.—El Juez mu
nicipal, José M. Cuadrillero. ,

NÚM. 1.260.

VILLAVERDE.
Don Lorenzo Alaguero Matos, 

Juez municipal de Villaverde 
de Medina. 

Hago saber: Que se hallan va
cantes las plazas de Secretario y 
Suplente de este Juzgado muni-
cipa!, las cuales se han de pro
veer conforme á lo dispuesto en 
la ley provisional del Poderjudh * de Negocios D. Ciriaco Planillo

cial y Reglamento de 10 de Abril 
do 1871 y dentro del término de 
quince días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en el 

i «Boletín oficial» de la provincia.
1 Los aspirantes acompañaráii á 
j la solicitud:

1." Certificación do naci- 
| miento.
j 2.“ Certificación do buena 
j conducta, expedida por el Alcal- 
1 de del domicilio de los iotere- 
j safios. 1 
i La certificación fie examen y í 
1 aprobación, conforme á regla

mento, ú otros fiocumontos que 
j acrediten su aptitud para el de- 
j sempeño del cargo, ó servicios | 
1 en cualquiera carrera fiel Estado, j 
j Y para los efectos consiguien- | 
j tes so publica el presente edicto ¡ 
j y de orden del señor Juez se fijan 1 

las copias autorizadas on los sitios | 
? de costumbre. Villaverde de Me-
1 dina á veintiuno de Mayo de ¡ 
| mil novecientos nueve.-~El Juez ! 

municipal, Lorenzo Alaguero, 
El Secretario interino, 
Martin.

Juan

NúM. 1.264.

CoffiaDbeia de IngeDÍeros de Valladolid.

Com'faría io Guerra.-Int9?vsnoion.

Existiendo en la Caja de 
Comandancia de Ingenieros 

la
de

esta Plaza la cantidad de 65.508 
pesetas importe de la expropia
ción de los terrenos denominades 
la «Kobia», destinados á la cons
trucción del nuevo Hospital Mi
litar de esta Capital, esta Comi
saría do Guerra ha señalado el 
día 28 del corriente .á tas once y 
en el local que ocupa la pagadu
ría de esta Comandancia, para 
procéderai pago de los referidos 
terrenos á sus anteriores propie
tarios, que lo fueron Doña Maria 
del Carmen Presa de Delibes, 
Doña Isabel Presa de Fernandez 
de la Reguera, Doña Natividad y 
D. Francisco Presa Valdés.

Lo que se hace público en este 
«Boletínoficial»,para conocimien
to de los interesados.

Valladolid 24 de Mayo de 1909. 
—Manuel G. Chicote.

Con motivo del fallecimiento 
del antiguo y conocido Agente 

se pone en conocimiento de todos 
los Ayuntamientos que el mis
ino representaba, que la Agen
cia sigue establecida en la misma 
casa. Plazuela de San Miguel, 
número 6, principal, habiéndose 
encargado do todos los asuntos 
de la misma su hijo D. Carlos 
Planillo, y el antiguo y conocido 
dependiente de la casa D. Zaca
rías Suárez, quienes, con este 
triste motivo, ofrocon toda clase 
de servicios propios de su pro
fesión.

2 171

SUBASTA.

El 30 del corriente á las doce, 
tendrá lugar en el despacho del 
Notario de Medina del Campo, 
Sr, Cifuentes, la segunda subasta 
extrajudicial para la venta de va
rias participaciones de una casa, 
sita en dicha villa y su calle de 
la Estación.

Informes en dicha Notaría.
17¿

Subasta pública extrajudicial.

Se venden en pública y extra- 
judicial subasta cuarenta y dos 
obradas y una cuarta de tierras, 
sitas en término de Villanueva 
de Duero, distrito hipotecario de 
Medina del Campo, las cuales es
tán divididas en 46 trozos y que 
proceden de I). Isidoro Lara La- 
parte. El remate tendrá lugar el 
día 14 del mes de Junio próximo 
á las once de la mañana en la 
Notaría del Licenciado D. Félix 
Parrondo, calle de Teresa Gil, 
número 20, principal, donde es 
tán de manifiesto los títulos de 
propiedad y pliegode condiciones.

173

| SUBASTA PÚBLICA.

¡ Se venda en pública y extra- 
judicial subasta una ora en tór-

¡mino do Zaratan, próxima al 
i pueblo, linda Oriente y Norio 
j camino que vá deZaratan á Fuen- 
i Saldaña, Mediodía y Poniente con 
í el que conduce á Villanubla, haca 
j una obrada. El remata tandrá lu- 
j gar el día 14 de-l mes do Junio 
5 próximo á las once do la mañana, 
j en la Notaría dal Liconciafio don 
1 Francisco Francia Hernández, 
1 calle de Teresa Gil, número 20, 
Lpriucipal, donde están do mani- 
i tíosto los títulos de propiolad y 

pliego de condiciones.
í 174'
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